NÚMERO CINCUENTA Y OCHO, LIBRO ONCE. PROTOCOLIZACIÓN DE RESOLUCION DE DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE MATRIMONIO.- En la ciudad de Santa Ana, a las diecisiete horas del día once de octubre de dos mil catorce. Ante mí y por mí, OSCAR ERNESTO HERRERA ESPINOZA, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que en este acto procedo a protocolizar la resolución final pronunciada en las Diligencias de Rectificación de Partida de Matrimonio, seguidas ante mis oficios notariales a solicitud de la señora ROCIO IDALIA VILLAGRAN DE CHAVEZ, a efecto de que se Rectifique su partida de matrimonio en lo referente: a su nombre y al nombre de su madre; resolución de folios once vuelto a folios doce vuelto, de las Diligencias antes referidas, que literalmente DICE: """"" En la ciudad de Santa Ana, a las dieciséis horas del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce.- Ante mí y por mí, OSCAR ERNESTO HERRERA ESPINOZA, Notario, de este domicilio, OTORGO: las presentes diligencias de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE MATRIMONIO, fueron iniciadas por la señora ROCIO IDALIA VILLAGRAN DE CHAVEZ, de cuarenta y un años de edad, estudiante, de este domicilio, a efecto de rectificar su Partida de Matrimonio, ya que al asentarla en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Santa Ana, por un error: I) se consignó su nombre en forma equivocada, así: ROCIO IDALIA VILLAGRAN GODINEZ, siendo el nombre correcto, así: ROCIO IDALIA VILLAGRAN GODINES, y II) se consignó el nombre de su madre en forma equivocada, así: BERTA LIDIA GODINEZ, siendo el nombre correcto, así: BERTA LIDIA GODINES, estando correctos los demás datos consignados en la partida de Matrimonio de la otorgante, habiéndose probado en las presentes diligencias los hechos planteados por la solicitante por medio de: I) Certificación de la Partida de Matrimonio, de la solicitante, asentada al número MIL TREINTA Y TRES, Folio MIL TREINTA Y CUATRO del Tomo SEGUNDO, de Partidas de Matrimonio que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Santa Ana, llevó en el año de dos mil uno, en donde consta: a) el nombre equivocado de la solicitante así: ROCIO IDALIA VILLAGRAN GODINEZ; y b) el nombre equivocado de la madre de la solicitante así: BERTA LIDIA GODINEZ; II) Certificación de la Partida de Nacimiento de la solicitante, asentada al número TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS, folio TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE, del Tomo SEGUNDO “A”, del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Santa Ana llevo en el año de mil novecientos setenta y tres, la cual posee dos marginaciones, la primera es la número SEISCIENTOS NUEVE del tomo TERCERO del año dos mil uno; y la segunda es la número CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Tomo PRIMERO del año dos mil trece; III) Certificación de la Partida de Nacimiento de la madre de la solicitante, señora BERTA LIDIA GODINES, asentada al número QUINIENTOS SESENTA Y UNO, pagina DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS del Tomo I del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Chalchuapa, llevo en el año de mil novecientos cuarenta y seis; y 4) Por la prueba testimonial pertinente aportada por los testigos, señores: NOEMI UMAÑA DE CARDONA y JOSE ANTONIO CASTANEDA ESCOBAR, quienes confirmaron lo manifestado por la solicitante en su solicitud, habiéndose dado audiencia por el término de Ley al Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Santa Ana, Licenciado CARLOS MAXIMILIANO CASTILLO RECINOS, quien probó la legitimidad de su personería y manifestó no oponerse a la pretensión de la solicitante, así como también renunció al resto de dicho término; por tanto de conformidad a las pruebas vertidas y a los artículos cuatro y once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, el suscrito Notario da fe de los hechos probados y RESUELVE: RECTIFIQUESE POR ANOTACIÓN MARGINAL LA PARTIDA DE MATRIMONIO de la señora ROCIO IDALIA VILLAGRAN GODINES hoy ROCIO IDALIA VILLAGRAN DE CHAVEZ, asentada al número MIL TREINTA Y TRES, Folio MIL TREINTA Y CUATRO del Tomo SEGUNDO, de Partidas de Matrimonio que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Santa Ana, llevó en el año de dos mil uno, en el sentido de que el NOMBRE CORRECTO de la solicitante es ROCIO IDALIA VILLAGRAN GODINES y no ROCIO IDALIA VILLAGRAN GODINEZ, estando los demás datos consignados en forma correcta.- Protocolícese esta resolución.- Así me expreso, leo íntegramente lo escrito en esta Acta Notarial que consta de una hoja útil la encuentro redactada conforme a mi voluntad, la ratifico, firmo y sello. DOY FE.”””””” Aparece una firma que se lee OSCAR.E.H., y un sello circular que dice OSCAR ERNESTO HERRERA ESPINOZA, NOTARIO República de EL SALVADOR"""". Y Yo el Suscrito Notario, DOY FE: a) Que la resolución transcrita es conforme con su original con la cual se confrontó; b) Que al final de la resolución transcrita se consigna la razón de su Protocolización. Y leído que hube lo actuado lo encuentro redactado conforme a mi voluntad, lo ratifico y firmo.  DOY FE./////////////"OSCAR E. H."//////////////////RUBRICAS///////////////

PASO ante mi del Folio SETENTA vuelto al folio SETENTA Y UNO frente, del LIBRO ONCE de mi Protocolo, el cual caducara el día veintiocho de Abril de dos mil quince y para ser entregado AL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA ANA, extiendo firmo y sello el presente Testimonio, en la ciudad de Santa Ana, a los once días del mes de octubre de dos mil catorce. 
